
  

  

    

> NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 1. 

  

PRIMERA: COPIA CERTIFICADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA ECUA-INTI CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

OTORGADA POR: 
LOS SEÑORES: JORGE SERRANO GUARDERAS 

y BERTHA GUARDERAS ITURRALDE 

A FAVOR DE- 
LA SRA. MARY LEDESMA ARIAS 

CUANTIA: USD. $79,98 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Quito, 07 de Enero de 2.008 

Quito, 19 de Junio de 2008 
XC. 

RAMIREZ DAVALOS E4-61 Y Av. AMAZONAS 
22 PISO - TELFS.: 2225-032 / 2527-08 

  

  

   



  

DR. ;PINOSA IDROBÍ 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA ECUA-INTI CIA, LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

OTORGADA POR : 
Los señores: Jorge Serrano Guarderas y 

Bertha Guarderas Iturralde 

A FAVOR DE: 
La Sra Mary Ledesma Arias 

CUANTÍA: USD$ 79,96 

pl: TS 
  

  

judad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, Loz día siete ( 07) de enero del año dos mil ocho, ante 

, Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo, Notario Undácimo de 

  

o, Distrito Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a 
la celebración del presente instrumento y bien inteligenciados en la 
nata 

  

za y resultados del mismo: Los cónyuges señor Jorge 
Serrano Guarderas y señora Gabriela Sáenz de Serramo, por sus 
propios derechos, de estado civil casados; y, los cónyuges señora 
Bertha Guarderas Iturralde y señor Jorge Serrano Galarza, por sus 
propios derechos, de estado civil casados; y, la seíí 

  

sa Mery Ledesma 
Aias, por sus propios derechos, de estedo civil diworciada- Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ciliados 

 



    

hábiles para contrata: y obligarse a quienes de conocer doy fe y que 
se identifican de conformidad con los documentos que 210 exhiben y 

  

cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura Pública la 
amnuía que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 
siguiente. “ SEÑOR NOTARIO ; En el registro de escrituras 

  públicas a su cargo, sírvase extender un 

  

de cesión y traspaso de 

  

participaciones de compañía de responsabilidad lumitada, del 
siguiente tenor CLÁUSULA ÚNICA. 

   
  Com   recen, por ima parte, 

  

lus señores Jorge Serano Guarderas, Derilia Guaderas Humala   

ecucitodanos, mayores de edad, cemardos donucilados e Quita   

>us propios desechos, y en calidad de CEDENTES, y por ota, en 

    

ONARIA, la señora Mary Ledesma Arias, divorciada, 
ecuatonana, domucdiada en Quito, y 

  

ro su propto derecho, y dicen 
  

  que los Cedentes, señores Jorge Serrano Cuardorás, Bertha 
Guarderas Inuralds, ceden y tiansfleren, por valor recibido, las 

  

participaciones que tienen y poseen em la COMPAÑÍA ECUA-INTI 
CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, de 
acuerdo el siguiente detalle aj Del socio, señor Jorge Serrano 
Guarderas, mil novecientas noventa y ocho parti 

  

jaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una, a fevor de la señora Mary Ledesma 
Axías, total setenta y nueve dólares noventa y dos centavos; b) De la 
socia, señora Bertha Guarderas Iturralde, una participación de 
cuatro centavos de dólar, a favor de la señora Mary Ledesma Arias, 
total cuatro centavos de dólar.- La presente cesión es sin reserva y 
comprende todos los derecho que corresponde a las participaciones 
cedidas, incluido y de manera especial los derechos y arciones sobre 
las participaciones suscritas y pagadas por los Cedentes en el 

Capital, Elevación del Valor Nominal de las 

(e renmceSccES DEL Csmasta ECUR MEA LTDA ARTETA PASTORA DE SEUS 
e e o a



  
  

g ESPINOSA IDROB: 

  

Participaciones y Reforma del Estatuto de la Compañía ECUA-INTI 
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA DE SEGUROS, que consta de 
escritura pública otorgada ante el Notario Undécimo del cantón 
Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa el tres de octubre del año dos 
mil ixes, aprobado por la Superintendencia de Bancos mediante 
Resolución SBS- guión INS guión dos mil cuatro guión cero cero 
ocho, y que se encuentra en proceso de inscripción.- Se agrega la 
certificación conferida por el representante legal de la compañía, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo ciento trece de la Ley de 
Compañías.- De esta escritura de cesión se sentará razón al margen 
de la escritura referente a la constitución en el respectivo protocolo 
del Notano - La Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
ECUAINTI CIA. ITDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada en la ciuded de Quito, el veinte y seis de febrero de mil 
novecientos noventa y tres, ante el Notario Décimo Primero doctor 
Rubén Dario Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil el diez de 
marzo de mil novecientos noventa y tres.- Comparecen además los 
señores Gabriela Sáenz de Serrano, Jorge Serrano Galarza, casados, 
ecuatorianas, en sus calidades de cónyuges de los cedentes, señores 
Jorge  Serrmo Guarderas, Bertha Guarderas  Ituralde, 
respectivamente, con el objeto de dar su autorización y 
consentimiento expreso, como en efecto lo hacen, a favor de sus 

  

respectivos cónyuges, para la cesión y traspaso de participaciones y 
los derechos y acciones contenidas en la presente escritura- Se 
aclara que con la cesión de participaciones, derechos y acciones que 
otorga el señor Jorge Reinaldo Serreno Guarderas a favor de la 
señora Mary Ledesma Arias, por el presente instrumento, da 

jplimiento a lo acoyado entre el Cedente y la Cesionaria para la 

 



  

Disolución y liquidación de la Sociedad Conyugal habida entre 

éstos.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 
de estilo.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 
Sergio Peñaherrera Guarderas, Abogado con matrícula profesional 

número dos mil cuatrocientos cuarenta y seis del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que los comparecientes aceptan y 
ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

Escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad de acto de 
todo lo cual de     

con (Paren 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ECUA-INTI CIA, LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

CELEBRADA EL DÍA MARTES PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS.- 

En Quito, hoy día lunes 01 de agosto del 2006, a las 13H00, en el local donde 
funcionan las oficinas de la compañia, ubicadas en el local No. 9 del edificio 
Ciudad de Quito, ubicado en la Avenida Naciones Unidas, con la concurrencia de 

todo el capital pagado de la compañía, se constituye la presente Junta General 
Universal de Socios, con el exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca de la 

autorización que debe darse a socios de la compañía para transferir 
participaciones a favor de un tercero - Preside la Junta, el titular, señor Roque 

Peñaherrera G. y actúa de Secretaria la suscrita Gerente General, señora Mary 
Ledesma Arias.- Antes de instalarse la Junta, se forma la lista de los socios 

presentes, con el número de participaciones que tienen y el número de votos que 
Il 

pagado de la compañía, documento que firmado por el Presidente y Secretaria de 
les corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia de todo el ca 

  

esta reunión se manda agregar al Expediente del Acta.- Instalada la Junta, el 
señor Presidente pone a consideración de la misma, el único punto objeto de la 
reunión, agregando que los socios señores Jorge Serrano Guarderas y Bertha 
Guarderas Iturralde, han expresado su interés en ceder la totalidad de las 
participaciones que tienen y poseen en la COMPAÑÍA ECUA-INTI CIA. LTDA, 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor de la señora Mary 
Ledesma Arias, quien ha manifestado su voluntad para adquirir dichas 
participaciones.- Luego de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad 
resuelve autorizar a los socios de la compañía, señores Jorge Serrano Guarderas. 
y Bertha Guarderas Iturralde, para que cedan y transfieran a favor de la señora 
Mary Ledesma Arias, las participaciones que tienen y poseen en la compañía, 
conforme al siguiente detalle: a) Del socio, señor Jorge Serrano Guarderas, 1.998 
participaciones de US$ 0,04 cada una, a favor de la señora Mary Ledesma Arias, 

oa      
  

   

   



y de manera especial los derechos y acciones sobre las participaciones suscritas 
y pagadas por los Cedentes en el Aumento de Capital, Elevación del Valor 
Nominal de las Participaciones y Reforma del Estatuto de la Compañía ECUA- 
INTI CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, que 
consta de escritura pública otorgada ante el Notario Undécimo del cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa el tres (3) de octubre del año dos mil tres (2003), 
aprobado por la Superintendencia de Bancos mediante Resolución SBS-NS- 
2004-008, y que se encuentra en proceso de inscripción.- Como consecuencia de 
la resolución que antecede, se admite como nueva socia de la compañía a la 
señora Mary Ledesma Arias.- Se faculta al Presidente de la compañía para que 
extienda la certificación que acredita el acuerdo unánime del capital social 

respecto a la cesión y traspaso de participaciones que es materia de esta Junta.- 
Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 14h00, concediéndose 30 
minutos de receso para redactar esta Acta.- Se reinstala la sesión a las 14h30, se 

da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad, firmando para constancia 
todos los concurrentes.- 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General de COMPAÑÍA ECUA-INTI CIA. LTDA., AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, por medio de este documento certifico 
que la Junta General Universal de Socios de la Compañía, en sesión celebrada el día 
martes 01 de agosto del 2008, resolvió, por acuerdo unánime, autorizar a los socios de 
la Compañía, señores Jorge Serrano Guarderas y Bertha Guarderas Iturralde, para 
que cedan y transfieran a favor de la señora Mary Ledesma Arias, las participaciones 
que tienen y poseen en la COMPAÑÍA ECUA-INTI CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, de acuerdo al siguiente detalle a) Del socio, señor 
Jorge Serrano Guarderas, 1.998 participaciones de US$ 0,04 cada una, a favor de la 
señora Mary Ledesma Arias, total US$ 79,92; y, b) De la socia, señora Bertha 
Guarderas Iturralde, 1 participación de US$ 0,04 cada una, a favor de la señora Mary 
Ledesma Arias, total US$ 0,04.- La cesión de participaciones autorizada es sin reserva 
y comprende todos los derechos que corresponde a dichas participaciones, incluido y 
de manera especial los derechos y acciones sobre las participaciones suscritas y 
pagadas por los Cedentes en el Aumento de Capital, Elevación del Valor Nominal de 
las Participaciones y Reforma del Estatuto de la Compañía ECUA-INTI CIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, que consta de escritura pública 
otorgada ante el Notario Undécimo del cantón Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa el 
tres (3) de octubre del año dos mil tres (2003), aprobado por la Superintendencia de 
Bancos mediante Resolución SBS-INS-2004-008, y que se encuentra en proceso de 
inscripción.- 

  

Quito, 01 de agosto del 2006 

COMPAÑÍA ECUA-INTI CIA. LTDA., 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

Sra. Ma| 
Gi “General 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO .CIMO DE QUITO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 
conflero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ECUAJNTI CIA LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS; otorgada por LOS SEÑORES: 
JORGE SERRANO GUARDERAS y BERTHA GUARDERAS 
ITURRALDE; a favor de: LA SRA. MARY LEDESMA ARIAS.- Quito, 
a19 de Junio de 2.008.- 

  

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA — AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS ECUA-NTI CIA. LTDA. Ahora 
denominada ECUAJNTI CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS; otorgada ante mí, el veintissis de 
febrero de mil novecientos noventa y tres, tomé nota de la 
presente esartura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA ECUAJNTI CIA LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS; otorgada por: LOS SEÑORES: 
JORGE SERRANO GUARDERAS y BERTHA GUARDERAS 
ITURRALDE; a favor de: LA SRA. MARY LEDESMA ARIAS, en los 
términos constantes en el instrumento público que antecede.- 
Quito, a 19 de Junio de 2.008.- 

        

  

BEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
O DE QUITO, DISTRITO METRÓPOLITANO



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO, 0 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la msenpción múmero 526 del Registro 
Mercantil de diez de marzo de mil novecientos noventa y tres, fs. 878 vta, tomo 124, y 
número. 4805 del Registro Mercantil de veintitrés de noviembre del dos mil uno, fs 4376 vta, 
tomo 132, correspondiente a la compañía “ECUA-INTI CIA. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones - Quito, ocho de juho de dos mul ocho. EL REGISTRADOR 

. DR.RAÚL GAYBOR SECAIRA 
u REGISTRADOR MERCANTIL, 

DE CANTÓN QUITO. 
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